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Las CCAA recibirán 683,40 millones del 
Fondo Social 2015 para el pago de la 
deuda social con las Entidades Locales 

 
 
 El Fondo servirá para que las Comunidades Autónomas 
adheridas puedan financiar las deudas con las Entidades Locales, a 
31 de diciembre de 2014,  que se deriven de materias de gasto social  

           
 Cerca de 3.000 Entidades Locales se beneficiarán del Fondo 
Social y algo más de 100 percibirán más de un millón de euros 

 
 

 
28 de abril de 2015.- Las Comunidades Autónomas percibirán 683,40 
millones de euros, entre las ocho Comunidades Autónomas adheridas 
(Andalucía, Aragón, Illes Balears, Castilla-La Mancha, Cataluña, 
Extremadura, Región de Murcia y Comunitat Valenciana) cuyo pago se 
realizará a finales de este mes de abril, según un acuerdo aprobado por 
La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 
El Fondo Social se destinará al pago de las deudas derivadas de gasto 
social,  relativas a sanidad, educación, servicios sociales y fomento del 
empleo, que dichas CCAA mantienen con las Entidades Locales, 
anteriores al ejercicio 2015, es decir ya registradas en el déficit 
correspondiente a años anteriores, según lo establecido en el Real 
Decreto- Ley 17/2014, de 26 de diciembre de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de 
carácter económico. 
 
2.647  Entidades Locales se van a beneficiar de este Fondo Social y más 
de un centenar recibirán cantidades superiores al millón de euros. 
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La distribución de las asignaciones del Fondo Social entre las 
Comunidades Autónomas adheridas es la siguiente:  

  

CCAA Sanidad Educación  Servicios Sociales Fomento del Empleo 

  Total  Importe % Importe % Importe % Importe % 

ANDALUCÍA 82.715.772,30 3.815.155,13 4,61% 7.749.909,05 9,37% 64.970.383,19 78,55% 6.180.324,93 7,47% 

ARAGÓN 14.248.274,76 434.075,00 3,05% 3.470.730,88 24,36% 7.844.402,88 55,06% 2.499.066,00 17,54% 

BALEARES 34.637.252,58 204.484,85 0,59% 3.398.800,94 9,81% 30.480.546,34 88,00% 553.420,45 1,60% 

CASTILLA LA 
MANCHA 

22.903.656,01 581.982,88 2,54% 576.560,21 2,52% 20.880.123,83 91,17% 864.989,09 3,78% 

CATALUÑA 397.384.264,16 96.125.394,82 24,19% 62.116.084,36 15,63% 238.120.185,65 59,92% 1.022.599,33 0,26% 

EXTREMADURA 9.751.056,53 0,00 0,00% 1.820.785,39 18,67% 871.081,75 8,93% 7.059.189,39 72,39% 

MURCIA 1.347.122,72 0,00 0,00% 0,00 0,00% 12.500,00 0,93% 1.334.622,72 99,07% 

VALENCIA 120.415.354,56 5.843.794,57 4,85% 29.520.223,23 24,52% 79.103.935,87 65,69% 5.947.400,89 4,94% 

TOTAL 683.402.753,62 107.004.887,25 15,66% 108.653.094,06 15,90% 442.283.159,51 64,72% 25.461.612,80 3,73% 

En euros 
Las condiciones financieras de las operaciones que se van a formalizar a 
través del Fondo Social se fijaron por Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos del pasado 19 de febrero y son 
las siguientes: 
 
 El plazo es de 10 años, con vencimiento el 31 de enero de 2025, 

con 2 años de carencia, durante los que las CCAA no devuelven 
amortizaciones de principal. 

 
 El tipo de interés aplicable hasta el 31 de enero de 2016 es del 0% 

y a partir de entonces, el 0,834% anual. 
 

Los ahorros estimados por disponer las CCAA de esta financiación 
ascienden a 17,29 millones de euros durante el período de la operación, 
de los cuales 5,33 millones de euros corresponden al ejercicio 2015 
 
Tras este Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, se han asignado entre a Comunidades Autónomas 
adheridas a los mecanismos en 2015,  29.180 millones de euros*,   lo 
cual representa el 75% de la dotación total del Fondo de Financiación a 
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CCAA 2015, por importe de 38.869 millones de euros, según los datos 
del cuadro siguiente: 
 

 
 

* Asignaciones aprobadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 

 
La relación de las Entidades Locales que se beneficiarán del Fondo Social se 
encuentra disponible en el siguiente enlace: 

 
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/DGCFEL/PlanesDeAju
ste/DetalleFondoSocialPorTitular.pdf 

 
 

 
 
 

FACILIDAD 
FINANCIERA

FONDO DE 
LIQUIDEZ 

AUTONÓMICO

FONDO 
SOCIAL: 
CDGAE 

9/4/2015 TOTAL % S/ Total
ANDALUCÍA 2.962,84 82,72 3.045,56 10,44%
ARAGÓN 1.193,51 14,25 1.207,76 4,14%
ASTURIAS 508,84 508,84 1,74%
ILLES BALEARS 998,71 34,64 1.033,35 3,54%
CANARIAS 958,14 958,14 3,28%
CASTILLA Y LEÓN 2.003,63 2.003,63 6,87%
EXTREMADURA 476,51 9,75 486,26 1,67%
LA RIOJA 245,97 245,97 0,84%
GALICIA 1.542,50 1.542,50 5,29%
CANTABRIA 416,08 416,08 1,43%
CASTILLA- LA 1.025,84 22,90 1.048,74 3,59%
CATALUÑA 8.258,38 398,02 8.656,40 29,67%
REGIÓN DE MURCIA 736,93 1,35 738,28 2,53%
COMUNITAT 
VALENCIANA 7.168,20 120,42 7.288,62 24,98%

TOTAL 10.890,65 17.605,43 684,04 29.180,12 100,00%
En millones de 
euros

COMUNIDAD 
AUTÓNOMA

FONDO DE FINANCIACIÓN A CCAA 2015
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